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BRASIL - MEDIDAS DE SALVAGUARDIA PROVISIONALES
RELATIVAS A LAS IMPORTACIONES DE JUGUETES

Solicitud de celebración de consultas con el Brasil en virtud
del párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo

Comunicación de las Comunidades Europeas

Se ha recibido de la Delegación Permanente de las Comunidades Europeas la siguiente
comunicación, de fecha 19 de julio de 1996.

_______________

La Delegación Permanente ha recibido instrucciones de solicitar la celebración de consultas,
de conformidad con el párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC, con
respecto a la adopción por el Brasil de medidas de salvaguardia provisionales relativas a las importaciones
de juguetes. En consecuencia, se presenta a continuación una solicitud de celebración de consultas.

Deseamos que las consultas se celebren en una fecha que se convendrá de común acuerdo
teniendo en cuenta queel párrafo 4 del artículo 12 establece que las consultas se iniciarán inmediatamente
después de adoptadas las medidas provisionales.

SOLICITUD DE CELEBRACIÓN DE CONSULTAS

El 18 de junio de 1996, el Brasil inició una investigación en materia de salvaguardia con respecto
a las importaciones de juguetes procedentes de terceros países.1 El 4 de julio de 1996, el Brasil impuso
una medida de salvaguardia provisional a las importaciones de juguetes, en forma de un incremento
arancelario del 20 por ciento al 70 por ciento.2

La Comisión Europea tiene serias dudas acerca de la conformidad de la medida adoptada por
el Brasil con el Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC.

./.

1Circular Nº 33 del Secex, de 17 de junio de 1996, notificada a la OMC el 18 de junio de 1996 (documento
G/SG/N/6/BRA/1).

2Orden Interministerial Nº 9, de 21 de junio de 1996, notificada a la OMC el 4 de julio de 1996 (documento
G/SG/N/7/BRA/1).
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En particular, el ámbito de la investigación y de la medida no parece corresponder a la exigencia
de que estén comprendidos únicamente los "productos similares o directamente competidores" (párrafo 1
del artículo XIX del GATT de 1994 y párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo sobre Salvaguardias de
la OMC). De hecho, los productos objeto de la investigación y la medida comprenden tanto los juguetes
de ruedas diseñados para ser montados por los niños, como las muñecas, los trenes eléctricos, los juguetes
de construcción, los juguetes rellenos, los juguetes que representen animales, los rompecabezas, las
armas de juguete, las maquetas presofundidas o los videojuegos. La posición de que todos estos tipos
de juguetes son directamente competidores no puede ser respaldada por un análisis de mercado. En
efecto, la notificación presentada por las autoridades brasileñas a la OMC reconoce expresamente que
se establecen distinciones en función de los precios, las categorías de edad y los usos.

Además, las autoridades brasileñas no han facilitado ninguna información sobre los precios
de las importaciones de juguetes, mientras que el Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC se refiere
a las "condiciones" en que se importan los productos.

También caben dudas con respecto a la relación de causalidad entre el aumento de las
importaciones procedentes de Miembros de la OMC y el daño grave, así como a la incidencia de otros
factores.

El alcance demasiado amplio de la investigación y la medida provisional, sumado a la ausencia
de información sobre los precios de las importaciones, hace imposible juzgar si se cumplen los requisitos
estrictos previstos para la aplicación de medidas de salvaguardia de urgencia, cuyo carácter excepcional
se reconoce en el artículo 6 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC.

La Comisión Europea espera que las autoridades brasileñas celebren inmediatamente consultas
sobre esta cuestión, como lo exige el párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias de
la OMC.

Entretanto, la Comisión Europea pide a las autoridades brasileñas que suspendan inmediatamente
la aplicación de la medida de salvaguardia provisional a las importaciones de juguetes, y que pongan
dicha medida en conformidad con las disciplinas del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC.




